
 
 

RESOLUCIÓN No. 15 DE 2021 

(Junio 24) 
  

POR LA CUAL SE CONCEDEN BECAS POR EXCELENCIA ACADÉMICA EN PREGRADO - 
BARRANQUILLA, PERÍODO 2021-1 

  
El Rector de la Universidad Simón Bolívar en uso de sus atribuciones estatutarias y en atención a los 
siguientes 
  

CONSIDERANDOS: 
  

1.     Que las Ayudas Educativas son una concesión que otorga la Universidad con el propósito de 
brindar estímulos e incentivos para el acceso a su oferta de programas, aplican para el período lectivo 
en que tienen vigencia y por ello son de libre modificación y remoción por parte de la Universidad. 
  
2.     Que de acuerdo con lo establecido en el artículo No. 13 del Reglamento de Ayudas Educativas 
para Pregrado y Posgrado, aprobado mediante Acuerdo No. 33 de 2018, la Universidad concede 
becas por excelencia académica en pregrado, de acuerdo con los siguientes criterios: 
  

a.     Se otorga beca del 60% en el valor de la matricula siguiente al estudiante de cada 
programa que obtenga el mejor promedio en el período académico inmediatamente anterior, 
del 30% al segundo mejor estudiante y del 20% al que ocupe el tercer lugar. En todos los 
casos la beca se otorga siempre que el estudiante haya tenido matrícula completa, no haya 
perdido asignaturas y el promedio obtenido en el período evaluado sea igual o superior a 
4,50. 

  
b.     Si alguno de los tres mejores promedios del programa no cumple al menos uno de 
requisitos antes expuestos; la beca será otorgado al estudiante con el siguiente mejor 
promedio, siempre que cumpla todos los requisitos de matrícula completa, no haber perdido 
asignaturas y obtener un promedio académico igual o superior a 4,50. 

  
c.     En caso de presentarse empate en el Promedio del Período, se desempatará por el 
promedio acumulado y en caso de persistir el empate, la beca se distribuirá en partes iguales 
entre los estudiantes que ocupen la posición. 

  
d.     Si a la fecha de registro de las becas por excelencia académica, el estudiante beneficiado 
ya realizó el pago de su matrícula, el valor de la beca podrá ser utilizado únicamente en el 
periodo académico siguiente. 

  
e.     Si el estudiante culminó el último período académico de su programa, la beca podrá ser 
utilizada en el período inmediatamente siguiente a su grado en la primera matrícula de una 
especialización no médica y quirúrgica. 

  
f.      Las ayudas educativas por excelencia académica se otorgan en la fecha de cierre del 
sistema de información definida en el Calendario Académico del período. En caso que las 
notas de un estudiante que realizó intercambio se registren después del cierre del sistema y 
que el estudiante quede clasificado como uno de los tres mejores de acuerdo con los 
requisitos establecidos en este artículo, se le podrá conceder una beca hasta del 30%. 

  
3.     Que el cierre académico del período 2021-1 se realizó conforme lo establecido en el calendario 
académico y consecuente con ello el Departamento de Registro y Control Académico emitió la 
relación de estudiantes que cumplen los requisitos establecidos en el numeral anterior. 
  
4.     Que conforme lo establecido en el artículo No. 31 del Reglamento de Ayudas Educativas para 
Pregrado y Posgrado, las becas no podrán aplicarse simultáneamente y se otorgará la que 
represente un mayor beneficio para el aspirante. 

  
 



RESUELVE: 
  
Artículo 1º - Conceder el beneficio beca en la matrícula a los estudiantes destacados con los mejores 
resultados académicos del segundo período del año 2020, quienes ocuparon el primer, segundo y tercer 
puesto en sus respectivos programas en Barranquilla, así: 
  
  

 Facultad y Programa Puesto Nombre PPP PPA N
c. Beca 

Administración y 
Negocios 

Administración de Empresas 
1 RODRÍGUEZ BERMEJO CRISTINA ISABEL 4.91 4.35 4 60 % 
2 SALCEDO MUÑOZ ANA YANETH 4.89 4.72 4 30 % 
3 GÓMEZ DURÁN DEISY GABRIELA 4.89 4.36 4 20 % 

Comercio y Negocios Internacionales 

1 VERBEL DURÁN KAREN SOFÍA 4.94 4.56 4 60 % 
2 CUVIDES LÓPEZ VALERIA 4.92 4.75 9 30 % 

3 
GONZÁLEZ VERA NEYLA DE LOS 
ÁNGELES 4.91 4.54 5 20 % 

Contaduría Publica 

1 INFANTE PERTUZ LUIS ÁNGEL 4.90 4.66 6 60 % 

2 
JARAMILLO TABOADA DANIELA 
MISSHELLE 4.84 4.74 5 30 % 

3 SILVA PUELLO SHIRLEY PAOLA 4.82 4.54 8 20 % 

Técnica Profesional en Operación Portuaria  
1 

MALDONADO GUTIÉRREZ ANDRÉS 
MAURICIO 4.71 4.08 3 60 % 

2 
VERGARA CONTRERAS HÉCTOR 
SEBASTIÁN 4.68 4.26 3 30 % 

3 OCHOA ORTEGA JOHN JAIRO 4.51 4.43 3 20 % 

Técnica Profesional en Procesos Publicitarios y de 
Mercadeo 

1 LANZIANO SILVA LIZ ANGÉLICA 4.80 4.75 3 60 % 
2 BARRIENTOS LÓPEZ ASHLEY PATRICIA 4.78 4.67 3 30 % 
3 ALBOR CEPEDA MELISSA DANIELA 4.55 4.62 4 20 % 

Tecnología En Gestión Logística Portuaria  
1 DAMIÁN NORIEGA VALENTINA 4.96 4.93 6 60 % 
2 GAMERO MONTALVO YORDYS DAVID 4.94 4.85 6 30 % 
3 TRUJILLO CONDE ANDREA CAROLINA 4.93 4.52 6 20 % 

Ciencias Básicas 
y Biomédicas 

Microbiología 
1 CARRILLO GARCÍA LAURA MARCELA 4.80 4.30 

1
0 60 % 

2 OSPINA MALDONADO SUSANA LORENA 4.75 4.57 3 30 % 

3 
MANARES ROMERO ANDERSON 
OSWALDO 4.71 4.77 4 20 % 

Química y Farmacia 
1 BAHOS ROJAS YERLAN ANDRÉS 4.75 4.75 1 60 % 
2 TURIZO MERCADO HENRY 4.64 4.64 1 30 % 
3 ROSADO ALGARÍN BLADIMIR JESÚS 4.62 4.62 1 20 % 

Ciencias de la 
Salud 

Enfermería 
1 SCHOONEWOLFF ARIZA MARÍA PAULA 4.70 4.70 1 60 % 
2 CAMPO ÁLVAREZ LUISA CECILIA 4.69 4.63 2 30 % 
3 DE LA ROSA RUIZ YENIFER DAYANA 4.67 4.55 3 20 % 

Fisioterapia 
1 NAVARRO ORTIZ JESÚS ALBERTO 4.80 4.48 8 60 % 
2 REYES AREVALO MARINELA 4.77 4.23 7 30 % 
3 DE LA ROSA CUETO DINA MARÍA 4.74 4.39 6 20 % 

Instrumentación Quirúrgica 

1 MALDONADO ARIZA JOHANNA ANDREA 4.54 4.47 3 60 % 

2 
GRAZZIANI NAVARRO SASKYA 
VALENTINA 4.52 4.37 5 30 % 

3 SIERRA PLATA ALEJANDRA SOFÍA 4.51 4.26 5 20 % 

Medicina 

1 ACEVEDO OROZCO LAURA LUCÍA 5.00 4.29 
1
1 60 % 

2 
TRESPALACIOS TORREGROSA 
WENDY JOHANA 5.00 4.22 

1
2 30 % 

3 RIPOLL CUADRO DANIELA ALEJANDRA 5.00 4.21 
1
1 20 % 

Ciencias 
Jurídicas Y 

Sociales 

Derecho 
1 

CASTIBLANCO MANDON HELMUTH 
EFRÉN 5.00 4.96 

1
0 60 % 

2 GARCÍA PORTILLO AMIRA 5.00 4.82 6 30 % 

3 DE LAS SALAS MEJÍA ANDRÉS JAVIER 4.98 4.58 
1
0 20 % 

Psicología 
1 LESMES VINCOS PAULA ANDREA 5.00 4.71 9 60 % 
2 MESA CASALINS MARÍA PAULA 5.00 4.70 9 30 % 
3 MARTÍNEZ OSORIO PAULA ANDREA 5.00 4.57 9 20 % 

Trabajo Social 
1 

RODRÍGUEZ SANTAMARÍA NICOLE 
VANESSA 4.96 4.74 8 30 % 

1 CARVAJAL ACUÑA CAMILA ANDREA 4.96 4.74 7 30 % 
2 CHÁVEZ ARIAS ANGIE LISETH 4.96 4.67 8 15 % 
2 GRANADOS MALDONADO MARÍA JOSÉ 4.96 4.67 8 15 % 



 Facultad y Programa Puesto Nombre PPP PPA N
c. Beca 

3 OLIVO FONTALVO MARÍA MÓNICA 4.94 4.70 7 20 % 

Ingenierías 

Diseño Industrial 

1 SANTIAGO DEL PORTILLO VALERY 4.86 4.73 3 60 % 
2 ROJANO BELTRÁN DEIVI DE JESÚS 4.71 4.71 1 15 % 
2 VILLANUEVA HINCAPIE MARÍA MÓNICA 4.71 4.71 1 15 % 

3 
ANGARITA ROJANO GENESSY 
GEANELLY 4.71 4.53 3 20 % 

Ingeniería Biomédica 
1 GIRALDO ZULUAGA LUISA FERNANDA 4.84 4.69 3 60 % 
2 DE LA CRUZ PÉREZ JULEICY MAIRETH 4.83 4.83 1 30 % 
3 ROA ARENAS NICOLE PAMELA 4.81 4.81 1 20 % 

Ingeniería Civil 
1 VALLE MEDINA YESICA PATRICIA 4.69 4.54 3 60 % 
2 PALENCIA PANIZA YULIETH SOFÍA 4.67 4.61 3 30 % 
3 CHARRIS ARIZA MARÍA INMACULADA 4.66 4.66 1 20 % 

Ingeniería de Mercados 
1 MAZUERA ZUÑIGA CARLOS ALBERTO 4.98 4.35 

1
0 60 % 

Ingeniería de Sistemas 
1 PALACIO MIER CAMILO ANDRÉS 4.85 4.70 7 60 % 
2 CORONEL ORTIZ BRIAN JOSÉ 4.83 4.75 7 30 % 
3 CALDERON VALENCIA JESÚS DAVID 4.80 4.80 1 20 % 

Ingeniería Industrial 

1 VARGAS MIRANDA MELISSA LUCÍA 4.89 4.65 3 60 % 

2 
CAMPANELLA DE LA HOZ SHEILA 
MARCELA 4.88 4.67 4 30 % 

3 ZAPATA DURÁN LOANA CAROLINA 4.87 4.35 9 20 % 

Ingeniería Mecánica 

1 GONZÁLEZ CASTRO JOHAN SEBASTIÁN 4.58 4.54 6 60 % 
2 NAVARRO SUÁREZ ANGIE VANESSA 4.50 4.41 6 30 % 

3 GÓMEZ NIETO ANDERSON FABIÁN 4.50 4.38 3 20 % 

Ingeniería Mecatrónica 
1 GONZÁLEZ YEPES GONZALO 4.62 4.62 1 60 % 
2 VÁQUEZ CONTRERA MAICOL ANDRÉS 4.61 4.61 1 30 % 
3 BELLO GÓMEZ CRISTIAN ANDRÉS 4.59 4.59 1 20 % 

Ingeniería Multimedia 
1 RODRÍGUEZ GARCÍA JESÚS ANDRÉS 4.85 4.47 5 60 % 
2 SUÁREZ ARÉVALO DANIELA 4.82 4.44 5 30 % 
3 RAMOS ZURITA ANDREA MIREYA 4.81 4.81 1 20 % 

Nc: Nivel de avance cursado. 
  
Parágrafo: Aplican las condiciones y restricciones establecidas en el Reglamento de Ayudas Educativas 
para pregrado y posgrado. 
  
Artículo 3º. Entréguese copia de la presente Resolución a las dependencias que corresponda a efectos de 
darle cumplimiento. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

Dado en la ciudad de Barranquilla a los veinticuatro (24) días del mes de junio de 2021. Para constancia 
firman: 

  
  

ORIGINAL FIRMADO 
  

JOSÉ CONSUEGRA BOLÍVAR   
Rector 

ROSARIO GARCÍA GONZÁLEZ 
Secretaria General 

  
 
  

ORIGINAL FIRMADO 
  

SONIA FALLA BARRANTES 
Vicerrectora Académica 

 


